
El Gobierno nacional  frenará nuevamente los aumentos de tarifas de luz y gas previstos para julio. En este caso, la
suba correspondía para mejorar los márgenes de las empresas que prestan los servicios públicos regulados de
transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural, y hubieran tenido un impacto en las facturas de hogares,
comercios e industrias cercano al 2-3%.   Por otro lado, el ministro de Economía, Luis Caputo, definió que aplicará
un incremento de impuestos a los combustibles que equivale a un impacto de 1% en la nafta y el gasoil, que será
efectivo a partir del lunes 1 de julio.
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Rechazan recurso 
municipal para evitar 
los descuentos por paro

tribunales

país

El Gobierno vuelve a frenar
los aumentos de luz y gas

Ola polar y
nevadas
La ola polar anunciada por el
Servicio Meteorológico
Nacional (SMN) se hizo sentir
fuerte durante la jornada de
hoy en quince provincias del
país  y tuvo un protagonismo
especial en el territorio de la
provincia de Buenos Aires,
donde hubo nevadas leves en
las localidades de  Balcarce,
Tres Arroyos, Sierra de la
Ventana y Claromecó,
mientras que en Mar del Plata
cayó un chaparrón de agua
nieve.

Máxima 
precaución

Lionel Messi  hizo saltar las
alarmas en el partido ante

Chile por un problema físico.
Además, afirmó haber teni-
do fiebre y no entrenó. No

jugará ante Perú

HAY LEY BASES

DIPUTADOS APROBÓ IMPUESTO A LAS GANANCIAS,
BIENES PERSONALES Y PAQUETE FISCAL

Luego de 6 meses de debate parlamenario, el Gobierno logró la sanción de la Ley Bases y el paquete fiscal y
Javier Milei inicia una nueva etapa de gestión. Tras largas horas de negociaciones, Diputados aprobó cerca de

las 2 de la madrugada las modificaciones propuestas por el Senado paquete fiscal. El proyecto recibió 144 votos
afirmativos, 108 negativos y 3 abstenciones. Así, las leyes serán enviadas al Ejecutivo para su promulgación.
También se aprobaron la insistencia sobre Bienes Personales y la restitución del Impuesto a las Ganancias.


